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8. ° Tampoco figurarán en 
los presupuestos de las Man
comunidades las cantidades 
destinadas por los Ayunta
mientos para obras sanitarias, 
con cargo a la diferencia entre 
el 2 por ciento fijado oara el 
sostenimiento del Instituto 
provincial de Higiene y el 5 
por 100 que como máximum 
señalan para atenciones sani
tarias el Estatuto municipal y 
la ley de C oordinación sanita
ria.

9. ° El I por 100 para gastos 
generales de Administración 
deberán deducirse a continua
ción de la totalidad de cada 
capitulo de gastos, figurando 
la contrapartida correspon
diente en el presupuesto de 
1 ngresos

10. I odo e! personal admi
nistrativo que preste servicios 
de este carácter a la Mancomu
nidad percibirá sus haberes 
con cargo al I por 100 señala
do para gastos generales de 
administración de la misma, 
putliendo ser exceptuados de 
ello los que directamente hu
bieren suio nombrados por 
cualquier procedimiento para 
el desempeño de funciones ¿id 
ministrativas de I«»s Institutos 
provinciales de Higiene, ios 
qne podrán continuar perci
biendo su retribución con car 
go a dichos Institutos.

11. C uando el 1 por 100 se 
ñalado para gastos generales 
de administración sea insufi
ciente. después de cifrar los 
gastos administrativos, para

abonar al Presidente y al Se
cretario-Contador de la Man 
comunidad las gratificaciones 
fijadas en la Orden ministerial 
de 4 de octubre último, podrá 
el C ontador de la Mancomuni
dad, que es a la vez Adminis
trador del Instituto, comoletar

*

hasta 5.000 pesetas de gratifi
cación. con cargo al presu
puesto del Instituto, y, en últi
mo caso, se rebajarán estas 
gratificaciones del Presidente 
y del Contador, en la propor
ción que sea necesaria.

12. Los Jefes de Sección de 
Lucha antivenérea percibirán, 
con cargo al presupuesto de! 
Instituto prov incia! de f Iigiene. 
la diferencia entre el sueldo 
que tengan consignado en el 
presupuesto del Estado > la 
cantidad de 6 000 pesetas asig
nadas como haber inicial a 
torios los Jefes tle Sección de 
dichos Institutos, siempre que 
las disponibilidades del presu
puesto lo permitan.

13 En atención a lo dis 
puesto en el articulo 9.° del 
Reglamento de Institutos de 14 
de junio último, figurará en el 
presupuesto para 1936 de di 
chos organismos una plaza de 
Veterinario adscrito, con la 
dotación de 6.090 pesetas, en 
aquellos Institutos qi e no tu 
v íeren ningún otro Veterinario.

14. No se consignará canti
dad alguna en el presupuesto 
del Instituto provincia! de Hi
giene para los especialistas de 
los servicios sanitarios provin
ciales. por figurar consigna
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